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ñanzas que imparte y al contenido y vigencia de los convenios
suscritos con la «Universidad de Lincolnshire & Humberside».

Disposición Adicional. Títulos y Diplomas.
La denominación de los títulos y diplomas expedidos por

el centro no podrá ser coincidente con la de los títulos esta-
blecidos por el Gobierno español ni inducir a confusión con
la de los mismos, e incorporarán, en todo caso, la mención
de que dichos diplomas y títulos no tienen el carácter oficial
establecido en el artículo 28.1 de la Ley de Reforma Uni-
versitaria.

Sevilla, 12 de julio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 12 de julio de 2000, por la que se
autoriza al Centro Escuela Superior de Management
a impartir determinadas enseñanzas conforme al sis-
tema educativo vigente en Francia.

El Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación
y reconocimiento de Universidades y Centros Universitarios,
dictado al amparo de lo previsto por el artículo 149.1.1.º
y 30.º de la Constitución, regula en su Capítulo III el esta-
blecimiento de centros para impartir enseñanzas de nivel uni-
versitario, conforme a sistemas educativos vigentes en otros
países, quedando sometido al principio de autorización por
la Administración competente.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 19.1 del citado
Real Decreto, la entidad «Escuela Superior de Management»
solicitó autorización para impartir enseñanzas de nivel uni-
versitario, no conducentes a títulos homologables a los espa-
ñoles, conforme al sistema educativo vigente en Francia.

Así pues, tramitado el preceptivo procedimiento, cum-
plidos los requisitos establecidos en el citado Capítulo III del
Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, y considerando que,
conforme a lo dispuesto en el artículo 19.1 del Estatuto de
Autonomía para Andalucía, corresponden a esta Comunidad
Autónoma las competencias en la materia, y, en particular,
a la Consejería de Educación y Ciencia, a la que fueron asig-
nadas mediante Decreto 372/1986, de 19 de noviembre,

HE DISPUESTO

Artículo 1. Autorización.
Se autoriza al Centro «Escuela Superior de Management»

para impartir las enseñanzas conducentes al título de «Certificat
Supérieur de Formation duz affaires et á la Gestion», de nivel
universitario en el sistema educativo de Francia, no homo-
logables a títulos universitarios oficiales españoles, a partir
del curso académico 2000/01.

Artículo 2. Titularidad y ubicación.
El Centro, cuyo titular es la entidad «Escuela Superior

de Management», tiene su sede en la ciudad de Algeciras
(Cádiz), en la C/ Alfonso XI, núm. 6, Edificio Universitario.

Artículo 3. Régimen académico.
La actividad académica del centro se ajustará a las esti-

pulaciones contenidas en los convenios de asociación aca-
démica, suscritos entre la entidad titular y el «Institut de For-
mation aux affaires et a la Gestion».

Artículo 4. Revocación de la autorización.
El incumplimiento de las obligaciones inherentes a la bue-

na práctica docente, así como la modificación de cualesquiera
de los elementos conforme a los cuales se otorga la presente
autorización, podrá motivar su revocación.

A tales efectos, el titular del centro vendrá obligado a
comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia las alte-
raciones que se produzcan respecto a su ubicación, su titu-
laridad y, especialmente, todas aquéllas relativas a las ense-
ñanzas que imparte y al contenido y vigencia de los convenios
suscritos con el «Institut de Formation aux affaires et a la
Gestion».

Disposición Adicional. Títulos y Diplomas.
La denominación de los títulos y diplomas expedidos por

el centro no podrá ser coincidente con la de los títulos esta-
blecidos por el Gobierno español ni inducir a confusión con
la de los mismos, e incorporarán, en todo caso, la mención
de que dichos diplomas y títulos no tienen el carácter oficial
establecido en el artículo 28.1 de la Ley de Reforma Uni-
versitaria.

Sevilla, 12 de julio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 12 de julio de 2000, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento al Centro privado Nuestra Señora de
Lourdes de Puerto Real (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María de los Santos Calbo Ruiz, en su calidad de titular del
Centro Docente privado «Nuestra Señora de Lourdes», con
domicilio en C/ Real, núm. 50, de Puerto Real (Cádiz), en
solicitud de ampliación de la autorización definitiva de fun-
cionamiento del mencionado centro en 2 unidades de Edu-
cación Infantil (2.º ciclo).

Resultando que, el expediente, ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Cádiz.

Resultando que, en el mencionado expediente, han recaí-
do informes favorables del correspondiente Servicio de Ins-
pección Educativa y del Departamento Técnico de Construc-
ciones del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que el Centro, con código 11004647, tiene
autorización definitiva para 1 unidad de Educación Preescolar
(Párvulos) para 40 puestos escolares, por Orden de 5 de marzo
de 1979.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, aparece que la titularidad del Centro la ostenta doña
María de los Santos Calbo Ruiz.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de 14
de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.
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Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 2 unidades de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 48 puestos escolares al Centro Docente privado
«Nuestra Señora de Lourdes», quedando con la autorización
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Nuestra Señora de Lourdes.
Código de Centro: 11004647.
Domicilio: C/ Real núm. 50.
Localidad: Puerto Real.
Municipio: Puerto Real.
Provincia: Cádiz.
Titular: Doña María de los Santos Calbo Ruiz.
Composición resultante: 3 unidades de segundo ciclo de

Educación Infantil para 73 puestos escolares.

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
2001/2002 o hasta que la titularidad de este Centro solicite
el cambio de enseñanza de Preescolar a Educación Infantil,
de conformidad con la Orden de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA de 10 de marzo),
podrá funcionar impartiendo Educación Preescolar en 1 unidad
para 40 puestos escolares y 2 unidades de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 48 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Cádiz,
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de la
publicación de dicha Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificados por
la Ley 4/1999, o recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 17 de julio de 2000, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento y el cambio de denominación al Centro
privado Kinder, de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María Matilde Sánchez Arróspide, en su calidad de represen-

tante de «Colegio Kinder la Arruzafa, Sociedad Cooperativa
Andaluza», entidad titular del Centro docente privado «Kinder»,
con domicilio en Avda. de la Arruzafa, núm. 33, de Córdoba,
en solicitud de transformación de 2 unidades de Educación
Infantil de segundo ciclo en primer ciclo y ampliación de la
autorización definitiva de funcionamiento del mencionado Cen-
tro en 2 unidades de Educación Infantil (primer ciclo) y amplia-
ción de la denominación de dicho Centro a «Kinder la
Arruzafa».

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el Centro, con código 14002844, tiene
autorización definitiva para 8 unidades de Educación Prees-
colar (4 unidades de Jardín de Infancia para 160 puestos
escolares y 4 unidades de Párvulos para 160 puestos esco-
lares) por Orden de 11 de abril de 1984.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, aparece que la titularidad del Centro la ostenta la enti-
dad «Colegio Kinder la Arruzafa, Sociedad Cooperativa Anda-
luza».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la transformación de 2 unidades de
Educación Infantil de segundo ciclo en primer ciclo, ampliación
de la autorización definitiva de funcionamiento para 2 unidades
de Educación Infantil de primer ciclo y el cambio de la deno-
minación al Centro por la de «Kinder la Arruzafa», quedando
con la autorización definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Kinder la Arruzafa.
Código de Centro: 14002844.
Domicilio: Avda. de la Arruzafa, núm. 33.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: Colegio Kinder la Arruzafa, Sociedad Cooperativa

Andaluza.
Composición resultante: 10 unidades de Educación Infan-

til (4 unidades de primer ciclo para 61 puestos escolares y
6 unidades de segundo ciclo para 145 puestos escolares).

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar 2001/02
o hasta que la titularidad de este Centro solicite el cambio
de enseñanza de Preescolar a Educación Infantil, de confor-


